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Valledupar, Cesar, junio trece (13) de dos mil veintidós (2022). 

  

El señor KLEIBER THONETH DE LOS ANGELES BECERRA ARÉVALO, por 
conducto de su apoderado judicial presentó demanda de Disminución de Cuota 
de Alimentos contra la señora YENNYS ELENA ALIENDRA SÁNCHEZ. 

Revisada la demanda y sus anexos para efectos de su admisión observa el 
despacho que el poder debe estar dirigido únicamente al Juzgado de Familia 
Reparto, tal como lo establece el artículo 74 del C.G.P., habida cuenta de que el 
aportado también está dirigido a la Fiscalía. 

Además, el poder no tiene consignado el nombre de la señora YENNIS ELENA 
ALIENDRA SÁNCHEZ, representante legal de la menor HELLEN BECERRA 
ALIENDRA, quien debe ser la demandada y no la madre como se indica en la 
demanda. 

En consecuencia, se declara inadmisible la presente demanda a fin de que la 
parte demandante la subsane en el término de cinco (5) días so-pena de su 
rechazo. 

Reconózcasele personería jurídica al doctor EDUARDO ROJAS GUTIERREZ, 
como apoderado judicial del señor KLEIBER THONETH DE LOS ANGELES 
BECERRA ARÉVALO, quien actúa como representante legal de los menores 
demandante y en ejercicio de las facultades consignadas en el mandato. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

Juez 
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